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RDSOLUCIÓ N GER,,NCIAL IiI" o57- 2079 - MPLP/GM

y§Ig: el Formaao I'f 02 con el numero de documento 02&2019-SGL-MqLP de techa 23 de Agodo
de 2019, de la Subgerenc¡a de Logíst¡ca de la Mun¡c¡pal¡dd Prov¡ncialde Leoncio Pndo, mediante el cualFJm¡te el
Exped¡ente de Contratac¡ón del prcced¡miento de selección de Ad¡ud¡cac¡ón S¡npl¡ficada N"023-2018.MPL?-TM -
Segunda Anvocatoia para la Contratár,¡ón de Ejecución de Obn: CREACIóN DE CANAL DE DRENAJE
PLUWAL EN EL AA.HH AGUAS YERDES, LOCALIDAD DE IINGO 

'TARIA, 
DISTRITO RIJPA R'JPA,

PROWNCIA DE LEONCIO PRADO . HUANUCO, sot¡citando su aprcbación; y

coN RANDO:

Que, el aftículo 194" de la Conslrtrción Politica del Peru, múifrcado por /as Le¡es de Reforma
Con§ituc¡onal tf 27680, 28ñ7 y 30305, estableee q@ tas nunicipal¡dades prcv¡ncíates y d§titales so, Ios óryaros
do gobieno leaL T¡enen autononía polít¡ca, económica y adm¡n¡stnl¡va en los asunfos de su cúWtenc¡a,
concodante con el At. del Titulo Prel¡n¡nar de la Ley Orgánica de ¡,tlunic¡pafidñes N" 27972. Dicha autonomia
ndha en la facultad de e¡ercer actos de gobieno, fd/ministnliws y de adn¡nistrac¡ón, cot sujec¡ón al ordenam¡ento
lutíd¡co;

Que, el adlculo 41o dal Reglamento de la Ley de &,ntalac¡ot?f,s del E§ado aptubado nediante Decreto
Sup/emo /!" 34+2018-EF, en su numerul 41.1 esta ece: Para convocar un procedim¡ento de se,ecciór, esle
conesponde estar incluido en el Plan Anual de C.antal&iones, contar con el expediente de contratacion aptubado,
haber de§gnado al con¡té de selecc¡ón cuarúo cr,msponda, y cdttar con los de,unentos del p\xedinbnto de
selecc¡ón aprobados que se publican con la convocatoria, de &uerdo a lo que establece el ReglaÍEnto;

Que, el al¡culo 47 del Reglamento de la Ley de Contíatac¡ones del E§ado apabado med¡ante D@reto
Supremo M 344-2018-EF, en su nuneral 42.3 eslablece El órgano encargado de las contratac¡ones es et
rcsponsable de rem¡tir el exped¡ente de contalac¡ón al funcionaño conpetenle para su aprobac¡ón, en forma Wv¡a
a la convocatoia, de acuedo a sus normas de organizac¡on ¡ntema pata su aprcbaciJn, el expediente de
c!/ntntaciÓn conl¡ene: a) El rcqrcdniento, indicado si esfe se enc wntn defrnido en una f0¡ta & homologación, en
el lMdo de bier)es y seryícios comunes, o en el AÉbgo Elxltónico de Acuerdo Marco: b) La fómuta de reajuste,
de set el caso; c) La declaratoria de viabil¡dad y veificación de viabilidd, cuando esta últ¡na exista, en et caso de
contrataciones que foman pane de un pruWcto de invers¡ón públha; d) En el @§ de ob¡as contatadas bajo la
núal¡dad llave en mano que cuenten con equipamiento,las esfff,iÍ¡c6r;iones lécnicas de los eg¿,ipos /Bguefliros; e)
En el caso de ejecución de obras, el sustento de que pocede efectu ta entrega parciat del teneno, de ser el caff./:

0 El infome técni@ de evaluación de sr¡flware, @ñfonrÉ a la nomat¡va de la mateia, cuando corespnda: g) El
d@umento que aprueba el prcceso de estañadzñ¡ón, cuando conesponda; h) La imfagación de nercado
realizado, y su actualización cuando coÍeswnda; i) El valor FJjlerenc¡al o valor est¡mado, s6{Iún ñíesryda, j) La
o$¡ón de rcal¡zar la contratac¡ón por paquete, lote y tramo, cuando coÍesponda; k) La ce ificación de crédito
presupuestano y/o la previs¡ón p,esupueslal de acuerdo a la normat¡va vigente; l) La deteminfi¡ón del
paced¡m¡ento de selecc:tón, el sbtema de contratación y, cuando conesponda, la modal¡dd de contntac¡on c\n el
susfenfo cozespordiente, m) El resumen ejecúNo, uando coÍesponda; y. n) dn documeñacion necesaña
conforme a la normat¡va que regula el objeto de la contratacion;

Que, ned¡ante Resolución Gercnc¡al lf 5+2019-MPLP/GM de techa 21 de Agosto de 2019, s
aryeba la Septina Modit¡cactón del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡cipalidad Prcvincial de Leonc¡o Pndo
para el e¡ercicio t¡scal 201 9;

Que, med¡ante Resoluci,n cerencial lf 5G2019-ltPLPlGM de fuha 26 de Agoslo de 2019, §
Recontoma al Cunité de Selección encargado de llevar a cabo el procedim¡ento de seleccion de la Adjud¡cac¡ón
SimpliÍ¡cada N"023-2018-MPLP-TM - Sogunda Convocatoña para la Contntac¡ón de Ejecución d6 Obra:
CREACIÓN DE CANAL DE DRENAJE PLUWAL EN EL AA.HH AGUAS YERDEg LOCALIDAD DE TINGO
TTARIA, DISTRITO RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO - HUANIJCO;
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Tíngo María, 26 de Ago§o de 2019.
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Esfardo los consrdera ndos exwsto, de @nfomidad con lo d§pue§o por ta Ley de &,ntratÑiones del

E§ado, apnbada mediante Ley N" 302iíi i 
^atr"ao¡" 

awb¿t',a ñediante DecIeto legislatrtD ff 1444 y su

Regtanento apfobado mdnante O*raiiipremo tf A+2U(ÁF, con 
.el 

Proveido & GeÉnc¡a & Adninislnción

v Finanzas de techa 13 de Mayo de zóñ,i i tn 
"n¡*¡nes 

contendas de aarctdo a la Reshrión de Ahaldía

'N"221-201g-ttPLP de feúa 21 deFebvode2019;

SE RESUELYE:

p,**,r,i!,i!ff f ,,\b,tr:;!i[::,i;i!§{#:l::1,ffiH;{:;;:ír.íií;iü:Á
;i;:6;iÉÁ;iííi;;é;ild-oioaitiiiei:iuvt/{,iir[te.uu eGU¡s t/ERoEs, tocAttDAD DErtuco

ííÁíii,bÁífuo ;uie nipÁ, paoi¡tctt DE LEoNcto PRAD0 ' HUANUC0' an 2e totios'

ffi :iil"lT:&!-"#;:\ff "zu::,vnw,*;""'u:[:#:,,::n::1:"x
Cantntac¡ones, a fín de ,ort¡nua, ,o, á'íiii"iái tü¡ a ,"oo el resrf{rtiw p@edimiento de §leú¡ón'

A tculo Tatcüo: N}TIFICAR; a ta Subgerencia de Logística' para los lirles gue coíesponde''

Añiarlocua¡7o:PIJBLICAR;dtsponelquelapresenteresoluc¡Ónfy',apublicadaenetpodaldeTranspafenc¡ay
Accesfl a la lnfomac¡Ón PÚblha.
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